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        San Miguel de Tucumán, 27 de Julio de 2022   

 

 

CIRCULAR Nº 12 

 

A LOS SRES. ENCARGADOS DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LAS 

REPARTICIONES DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA Y DE LOS 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS RESPONSABLES DEL PAGO DE FACTURAS POR 

SERVICIOS PÚBLICOS.- 

Por la presente se les recuerda lo establecido en el artículo 4º del 

Decreto Nº 6/3(SH)-22 – Puesta a disposición del Presupuesto General 2022 – Ley Nº 9474: 

“ARTICULO 4º.- Dispónese que el primer día hábil de cada mes, cada 

Unidad de Organización deberá reservar los créditos presupuestarios necesarios estimados para 

atender el pago de los servicios esenciales (luz, gas, teléfono, alquileres y demás servicios que 

impliquen una erogación habitual y permanente) cuyos vencimientos operen durante ese mes. En el 

caso de servicios con vencimientos que superen el período mensual, se deberá afectar la proporción 

mensual estimada.” 

Téngase presente la importancia de abonar correctamente, en tiempo y 

forma, todas las facturas correspondientes a los distintos servicios (energía eléctrica, agua y cloacas, 

telefonía, gas, etc.) y evitar así daños al erario público y las posibles sanciones correspondientes en 

caso de incumplimientos. 

Saludo a Uds. muy atentamente. 
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